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mente “Identivia Technologies, Sociedad
Limitada”), sobre cantidad, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Procede estimar en parte la demanda pre-

sentada por los actores don Rafael Martín
Navazo, doña Raquel Rodríguez Navarrete y
don Santiago Corrales Serrano, contra la em-
presa “Identivia Technologies, Sociedad Li-
mitada”, administradores concursales don
Juan Ferré Falcón, don Jordi Safons Vilano-
va y don Antonio Batlle Moreno, y contra
Fondo de Garantía Salarial, y condenar a la
empresa demandada a que abone a los de-
mandantes la cantidad que se especifica para
cada uno: para don Rafael, 8.504,64 euros;
para doña Raquel, la cantidad de 3.125,54
euros, y para don Santiago, la cantidad de
3.323,05 euros, más el 10 por 100 de interés
por mora, excepto de la cantidad a abonar a
don Rafael en concepto de dietas y gastos que
asciende a la suma 477,93 euros. Con absolu-
ción de los administradores concursales y del
Fondo de Garantía Salarial, sin perjuicio de
las responsabilidades de este organismo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00590/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Diseño Código Barras, So-
ciedad Anónima” (actualmente “Identivia
Technologies, Sociedad Limitada”), en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.368/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 495 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Consuelo Gómez Cubillo, María Ga-
llego Gómez y Celia Gallego Gómez, contra
la empresa “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es el siguiente:

Fallo
Procede estimar en parte la demanda plan-

teada por doña Consuelo Gómez Cubillo, en

su propio nombre y en el de sus hijas, María
Gallego Gómez y Celia Gallego Gómez, con-
tra la empresa “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, y debo con-
denar a la empresa demandada a que abone a
la demandante la cantidad de 2.916,67 euros,
más el 10 por 100 de interés por mora. Con
absolución del Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de sus responsabilidades legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-
dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0000/00495/08, el importe
del principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 571 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alexandru Codrut Fodor, contra don
Juan Francisco García Martín, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el
siguiente:

Fallo

Procede estimar la demanda planteada
por don Alexandru Codrut Fodor, contra
don Juan Francisco García Martín, en recla-
mación de cantidad, y debo condenar al de-
mandado a que abone al demandante la can-
tidad total de 1.286,12 euros, más el 10 por
100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, debiendo anunciar su propósito
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles siguientes a la notificación del pre-
sente fallo, debiendo el recurrente si es em-
presario aportar el resguardo acreditativo de
haber depositado en “Banesto”, sito en la ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, enti-

dad 0030, oficina 1143 y número de cuenta
corriente 2501/0571/2008, el importe del
principal y 150,25 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Alexandru Codrut Fodor y
don Juan Francisco García Martín, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.244/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Begoña Villar Rodríguez, contra la empresa
“Slater Soft Laboratories, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 11 de febrero de 2009, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 30.853,66 euros,
más la cantidad de 5.400 euros en concepto
de intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Soft Laboratories, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/5.389/09)


